
 

 

 

              

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

 MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE CORRIENTES 

 “1983/2023 - 40 AÑOS DE DEMOCRACIA” 

 

                                                                               Corrientes, 09 de Noviembre de 2023.   

                                                                                                                                                                              

COMUNICACIÓN  Nº  1825 
 

VISTO: 

             Lo establecido por los artículos 14, 29 y concordantes de la Carta Orgánica 

Municipal (COM), Y;  

 

CONSIDERANDO:  
 

             Que, los vecinos del barrio Perichón han realizado varios reclamos ante el SAC, 

a saber: OBSTRUCCION DE RAMAS EN VEREDAS(foco de contaminación ambien-

tal), TENDIDO ELECTRICO-COLOCACION DE LUMINARIAS POR ROBOS EN 

LA ZONA Y VANDALISMO, CORTE DE PASTO Y DESMALEZAMIENTO EN 

VEREDAS y LIMPIEZA DE BASURAL-COLOCACION DE CARTELERIA 

PROHIBIDO ARROJAR BASURA, tramitados en Reclamos Nº 414429, 414390, 

414386, 414383.  

 

             Que, idénticos reclamos realizaron los vecinos de calle Rainero esquina 595 del 

barrio Perichón, ante el SAC, que llevan los Nº 401954, 401954, 401956 y otros, res-

pecto de limpieza de basural (incluyendo pedido de colocación de cartel de PROHIBI-

DO ARROJAR BASURA), retiro de contenedor de basura, desmalezamiento, cuneteo, 

extensión del tendido eléctrico, lo que mereció oportuno proyecto aprobado de COMU-

NICACIÓN.  

 

             Que, así, se pidió por Comunicación aprobada, que entre calles 570 y 596, en el 

Paraje Perichón, es necesario se realice la instalación de alumbrado público.  

 

             Que, los mismos reclamos giran en los exptes.1612-C-2023 y 1620-C-2023, de 

las Comunicaciones aprobadas en la Sesión Ordinaria Nº 18 del corriente año.   

 

 

POR ELLO:                     

  

                              EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

DE LA CIUDAD DE CORRIENTES 

SANCIONA CON FUERZA DE COMUNICADO 

 

Trabajos reclamados 

 

ARTÍCULO 1º.-: SOLICITA al Departamento Ejecutivo Municipal, a través del área 

correspondiente, se ejecuten los trabajos reclamados por los vecinos 

en el barrio Paraje Perichón 
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COMUNICACIÓN  Nº  1825 

 
 

 

ARTÍCULO 2º.-: LA presente Comunicación será refrendada por la Señora Secretaria  

del  Honorable  Concejo Deliberante.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

ARTÍCULO 3º.-:REMÍTASE copia debidamente autenticada de la presente al   

Departamento Ejecutivo Municipal para su conocimiento y efecto. 

ARTÍCULO  4º.-: REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE. 

BY/rmia 

 

DADO  EN  EL  RECINTO  DEL  HONORABLE  CONCEJO  DELIBERANTE  DE  LA CIUDAD   DE                              

CORRIENTES  A   LOS  NUEVE   DÍAS  DEL  MES  DE  NOVIEMBRE  DEL  AÑO  DOS  MIL VEINTITRÉS. 
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